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ECOVIDRIO contrata tras su selección a través de un procedimiento de pública concurrencia. Igualmente, 
tras esta recogida se procede a la entrega a las empresas recicladoras, previamente seleccionadas por 
ECOVIDRIO mediante el correspondiente concurso público. Tras el procedimiento público, se firma un 
contrato de prestación de servicios entre ECOVIDRIO y cada una de las empresas que hayan resultado 
adjudicatarias del servicio de recogida selectiva. A la finalización de su período de vigencia, tendrá lugar un 
nuevo procedimiento para la selección de los contratistas, a resultas del cual se producirá la sustitución de 
empresas recogedoras. En ocasiones, en los convenios de colaboración se identifican contratistas. Para 
tales casos, debe tenerse en cuenta que los mismos pueden cambiar como consecuencia de la celebración 
de los nuevos procedimientos públicos. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, la Ciudad 
Autónoma de Melilla acordará con ECOVIDRIO un Convenio Marco en el que se incluirán las condiciones 
generales a aplicar para la compensación a la Entidad Local por los gastos adicionales que, en cada caso, 
tengan efectivamente que soportar de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/1997, 
de 24 de abril. Independientemente de la firma de los convenios, ECOVIDRIO, tiene en todo momento, por 
efecto de la autorización otorgada, la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones que le atribuye 
la Ley de Envases, la legislación complementaria y la normativa que esté vigente en cada momento si se 
revisan dichas normas. 
 
Octava.- Objetivos de reciclado 
En lo que respecta a los objetivos de reciclado y valorización para el periodo de vigencia de la presente 
autorización, ECOVIDRIO garantizará, en su ámbito de aplicación, el cumplimiento de los objetivos de 
reciclado y valorización, en los porcentajes y plazos establecidos en el artículo 5 de la Ley 11 /1997, de 24 
de abril y en el Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos establecidos en 
la citada Ley así como normativa que lo modifique. También contribuirá a la consecución de los objetivos 
más ambiciosos de los contenidos en las Directivas Europeas, normativa de carácter básico estatal español 
y el PIGREMEL 2017-2020.  
 
En todo caso, los objetivos a lograr por el sistema serán, al menos, los previstos en cada momento en la 
normativa de aplicación.  
 
El sistema garantizará el cumplimiento de los citados objetivos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, preferentemente, a partir de la recuperación de residuos de envases procedentes de la recogida 
selectiva. No obstante, con el fin de incrementar las cantidades recuperadas de cara a la consecución de 
estos objetivos, ECOVIDRIO apoyará otras vías de recuperación de envases y residuos de envases que 
garanticen la trazabilidad del residuo. Para el cómputo de los objetivos se tendrán en cuenta los residuos 
enviados a tratamiento a otros Estados de la Unión Europea o a terceros países, siempre que se acredite 
que las operaciones de valorización y eliminación se realizan de acuerdo con la normativa comunitaria en 
materia de medio ambiente, seguridad e higiene laboral. 
 
Novena.- Mecanismos de comprobación de los Objetivos 
En cuanto a los mecanismos de comprobación del cumplimiento de los objetivos, anualmente y a priori, 
ECOVIDRIO realizará una estimación de la cantidad de residuos de envases (peso) que el sistema colectivo 
de gestión prevé recoger, así como de los objetivos reciclado y valorización a alcanzar en cumplimiento de 
la normativa vigente estableciendo plazos para su consecución, mecanismos de seguimiento y controles 
de funcionamiento.  
 
ECOVIDRIO remitirá a esta Consejería los siguientes informes referidos a la actividad del sistema durante 
el año anterior:  
 
1. Informe de la gestión realizada para el cumplimiento de los objetivos. Este informe se presentará, antes 
del 1 de abril de cada año, referido a su actividad del año anterior e incluirá:  
 

• Envases puestos en el mercado nacional declarados por las empresas adheridas a ECOVIDRIO: 
número de envases y cantidad total (en peso) de cada material de envases comerciales e 
industriales de los que las empresas hayan informado voluntariamente a ECOVIDRIO en su 
declaración de envases.  

• Los mismos datos referidos en el apartado anterior, correspondientes a las empresas con domicilio 
social en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cantidades de residuos de envases de vidrio recuperados anualmente, en virtud del convenio de 
colaboración firmado por la Ciudad Autónoma de Melilla, su origen y porcentajes con respecto al 
total nacional.  

• Cantidades finales de residuos reciclados, así como el grado de cumplimiento de los objetivos 
previstos en la normativa vigente en el conjunto del Estado.  Relación de recuperadores y/o 
recicladores a los que se ha entregado el material recogido en Melilla, con indicación de las 
cantidades entregadas a cada uno.  

• Porcentaje que supone la cantidad total de Melilla respecto a la total nacional. 
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